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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación, tiene por objetivo, determinar de qué manera la 

facturación electrónica se relaciona con las obligaciones tributarias en las empresas de 

agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. Es necesario saber sobre el nuevo 

sistema de facturación electrónica con la finalidad de medir el nivel de relación en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias formales y sustanciales, conociendo el uso 

de los sistemas de emisión electrónica desde el contribuyente con la evaluación del 

sistema para ver sus efectos tributarios. 

Esta investigación se desarrolló con el diseño de investigación No experimental y 

transversal o transaccional, asimismo es de tipo Básica, presentando un enfoque 

cuantitativo y nivel correlacional. La muestra se calculó a partir del método de muestreo 

probabilístico, donde el muestreo aleatorio simple y la fórmula aplicada dieron como 

resultado a 40 personas que laboran en el área de gerencia, venta, contabilidad y 

administración de las 8 empresas de agencia de viaje, que conforman el grupo muestra. 

La técnica utilizada fue la encuesta y el instrumento fue el cuestionario aplicado a la 

muestra. El instrumento fue validado a través de la medición de validez de expertos y para 

la confiabilidad, se aplicó el coeficiente de alfa de Cronbach para las dos variables, dando 

un resultado de 0,933, asimismo para la primera variable Facturación electrónica, 0.899 

y la segunda variable Obligaciones tributarias, 0.825. 

Al finalizar, se llegó a la siguiente conclusión: existe relación entre la importancia de la 

facturación electrónica y las obligaciones tributarias en las empresas de agencia de viaje, 

del distrito de Miraflores, año 2019; de acuerdo a una relación positiva media con un p 

menor a 0.05 y un coeficiente de correlación de 0,928 (92,8%), el cual significa que existe 

una correlación positiva muy fuerte. Después de haber analizado los datos recolectados y 

haber identificado la relación tributaria en las empresas, se exponen las conclusiones y 

recomendaciones que beneficiarán a las empresas de agencia de viaje del distrito de 

Miraflores. 

 
Palabras clave: Facturación electrónica, Obligaciones tributarias, Administración. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research work is to determine how electronic invoicing relates to tax 

obligations in travel agency companies, in the district of Miraflores, year 2019. It is 

necessary to know about the new electronic invoicing system in order to measure the level 

of relationship in compliance with formal and substantial tax obligations, knowing the 

use of electronic emission systems from the taxpayer with the evaluation of the system to 

see their tax effects. 

This research was developed with the design of Non-experimental and transversal or 

transactional research, it is also of the Basic type, presenting a quantitative approach and 

correlational level. The sample was calculated from the probabilistic sampling method, 

where simple random sampling and the formula applied resulted in 40 people working in 

the area of management, sales, accounting and administration of the 8 travel agency 

companies, which make up the sample group. The technique used was the survey and the 

instrument was the questionnaire applied to the sample. The instrument was validated 

through the measurement of expert validity and for reliability, the Cronbach alpha 

coefficient was applied for the two variables, giving a result of 0.933, also for the first 

variable Electronic billing, 0.899 and the second variable Tax obligations, 0.825. 

At the end, the following conclusion was reached: there is a relationship between the 

importance of electronic invoicing and tax obligations in travel agency companies, 

Miraflores district, year 2019; according to an average positive relationship with a p less 

than 0.05 and a correlation coefficient of 0.928 (92.8%), which means that there is a very 

strong positive correlation. After having analyzed the data collected and having identified 

the tax relationship in the companies, the conclusions and recommendations that will 

benefit the travel agency companies of the Miraflores district are presented. 

 
Keywords: Electronic invoicing, Tax obligations, Administration. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Es importante saber que en américa latina está activa la iniciativa de facturación 

electrónica, para tener un control de la transparencia en las operaciones, ya que existe 

mucha evasión tributaria e informalización por parte de los contribuyentes, es así que, que 

las empresas deben aplicar reglas y medidas necesarias para establecer e implementar un 

procedimiento sólido las atenciones de un sistema de facturación electrónica, porque 

resulta beneficiosa para las empresas de sector público y privado. Hay distintos países 

que están trabajando con facturación electrónica, ya que les ha traído beneficios como en 

agilizar los trámites y poder contribuir con la reducción de papel. 

El turismo en el Perú es una de las fuentes de ingreso económicos para el país, es por 

ello, que se debe promover la aplicación de un procedimiento de facturación electrónica 

en las organizaciones de agencias de viaje, para reducir cualquier riesgo evasión por el 

incumplimiento de las obligaciones fiscales, ya que estas se pueden dar bajo las 

modalidades de falsificación de documentos y el doble registro de operaciones, que 

desvían los ingresos reales correspondientes a los servicios brindados. Es necesario hacer 

mención que la gran mayoría de los contribuyentes pertenecen al sector comercial 

informal se encuentran reacios a la aplicación e implementación de la emisión de 

documentos de venta electrónicos. El organismo que se encarga de regular e implementar 

la facturación electrónica es la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración 

Tributaria (SUNAT). 

Las deficiencias que incurren la mayoría de las empresas de agencia de viajes en 

Miraflores se da, en que carecen de un sistema electrónico de Facturación, y de ventajas 

que traen consigo por la utilización de ella, es así que no evidencian claridad en sus 

operaciones, como es el registro de sus comprobantes al brindar los servicios turísticos ya, 

evadiendo tributariamente el registro de sus gastos de sus actividades; éstos hechos 

pueden traer consigo sanciones efectuadas por el órgano administrador por no pagar sus 

tributos. La finalidad del proyecto de investigación es promover la eficiencia de la 

facturación electrónica para el cumplimiento de sus deberes tributarias, ya que las 

consecuencias tiene relación con los contribuyentes a nivel social de manera directa, 

quienes se ven afectados en una disminución del gasto público, el déficit fiscal se vería 

opacado al no contar con los fondos necesarios, por lo que los gastos de gobiernos tienden 

a ser más que los ingresos, ya que el no cumplimiento de las deberes tributarias trae 

consigo la baja recaudación fiscal, por lo que el gobierno tiene menos recursos para 

invertir en las necesidades básicas de la población. 
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Para Carranza, D. (2016). En sus tesis sobre ”Sistema de facturación electrónica y su 

aplicación en las empresas cartoneras en Guayaquil” de la Universidad de Guayaquil. 

El objetivo principal que el autor plantea es poder “Evaluar los beneficios aplicando la 

estructura de la facturación electrónica; y cómo afecta a las recaudaciones tributarias en 

la ciudad de Guayaquil” (p.5). 

Las conclusiones que el autor obtuvo fue que; poner el funcionamiento electrónico de 

facturación va proporcionar bajar los costos en los dinamismos lucrativos de los 

contribuyentes, lo que da origen a que la administración tributaria tenga unaeficiente 

revisión en los reembolsos fiscales, lo que es evidenciada en el trabajo de campo realizado 

por medio de exámenes en los resultados. También se demuestra que aplicar unesquema 

de facturación electrónica es una herramienta mezclada entre tecnología de información 

y comunicación, para poder aportar e implementar transformaciones de manera práctica 

en actividades comerciales y que se pueda cumplir de manera eficiente con las 

obligaciones tributarias. (p. 66). 

La utilidad y seguridad de los sistemas de facturación electrónica generan utilidad y 

seguridad para poner en manifiesto cambios significativos en la estructura, el modelo y 

los procedimientos, para poder lograr un nivel alto de satisfacción económicamente y 

productivamente. 

 
Para Ruiz, K. (2015). En su tesis “Factura Electrónica: Percepción del beneficio desde 

el punto de vista de los contadores” de la Universidad del Bio Bio de la Facultad de 

Ciencias Empresariales. Chile. 

Según la investigación del autor el objetivo general es poder Revisar los aspectos 

generales sobre la declaración de facturas electrónicas y las exigencias que sean 

necesarios para seguir elaborando pertinentemente comprobantes electrónicos y también 

que se conozca la perspectiva de los contadores referente a la aplicación de la factura 

electrónica. ( p. 6). 

Las conclusiones en las que abordó el autor es que; este trabajo confirma que el 

conocimiento acerca de estos procesos son fácilmente accesibles, asimismo, también 

operarlo, ya que es una guía para los que lo llegan a utilizar de manera regular y de poder 

agregar la facturación electrónica a los contribuyentes de las entidades medianas y 

grandes, como herramienta indestructible de declaración de facturas, ya que es visto como 

un procedimiento de adelantos que en su totalidad va llevar a economizar en distintos 
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aspectos, como la reducción de los costos y generando beneficios de ello, el tiempo, la 

eficiencia en las operaciones del flujo de caja, transparencia y modernización. (p. 42). 

Dichos procesos van a seguir una sucesión de ciclos que impliquen que se genere soportes 

para los comprobantes, el registro de forma adecuada en los sistemas contables de la 

empresa de todos los datos que se tenga, para así poder llevar a cabo un buen análisis, 

resumiendo las distintas transacciones y dando a conocer los estados financieros a los 

dueños de la entidad, que son los que desean el buen funcionamiento de la empresa. 

 
Para Benavides, E. (2018). En su tesis sobre el “ Análisis de la facturación electrónica 

como un mecanismo de prevención del fraude fiscal internacional” de la Universidad 

Andina Simón Bolívar. Ecuador. 

El autor determinó como objetivo general “analizar de cómo la facturación electrónica 

compone un método de anticipación de los fraudes fiscales a nivel internacional con el 

objetivo de tener mejoras al recaudar y no permitir la evasión tributaria en las naciones 

que lo implementan” (p. 3). 

Las conclusiones que abordó el autor fueron qué; la evasión, elusión y fraude fiscal son 

representaciones que tiene un notorio deterioro para la economía pública por las menoras 

o no recaudación que estas generan al Estado, con respecto a esas causas se ha planificado 

tener más normas y exigir control por medio de los gobiernos y administraciones 

tributarias la finalidad de incentivar una cultura de tributos en el entorno de la población, 

pero también se decidió por someter a castigos de pena a quienes trasgredan la ley fiscal 

como medio restrictivo a quienes lo practiquen. 

También se da a conocer a los más importantes efectos de facturar electrónicamente como 

poder visualizar ante la sunat algunos indicios de actividades oscuras a través de su 

información recogida de la base de datos mediante los comprobantes emitidos por 

empresas formales (p. 93). 

 
Según Pazmiño, V. (2015). En su tesis sobre “Análisis de la implementación de 

Facturación Electrónica en el Ecuador-Ventajas y Desventajas frente a la Facturación 

Física”, de la Universidad Andina Simón Bolívar-Ecuador. 

Establece como finalidad general que el autor plantea “es proveer a conocer qué es una 

factura electrónica, en lo tributario su autenticidad, los favores que trae, su marco legal 

actualizado para su posterior concentración, con el propósito de demonstrar el alcance 

que este cambio provoca en cada contexto”. 
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Las conclusiones que llega el autor son; que se obtienen beneficios por implementar la 

factura electrónica, ya que los resultados son inmediatos en diferentes ámbitos, 

principalmente en el ámbito financiero, provocando una reducción de costos 

administrativos debido al ahorro de gastos, tales como el envío de los insumos; en el 

ámbito político, se promueve la economía y se optimiza las herramientas de control para 

evitar la escapatoria fiscal. Es importante que se tome en cuenta la obligación de un 

procedimiento de facturación electrónica en el país, para que las compañías puedan 

enfrentar un reto de apropiar sus procedimientos de información para que de esta manera 

se logre plasmar los plazos legales requeridos para sus Rentas internas. 

 
Para Meléndez, M. (2017). En su tesis “ Facturación electrónica y sus incidencia en la 

reducción de la evasión del impuesto general a las ventas en las empresas comerciales 

de lima-Metropolitana-Año 2016” para optar al título de contador público de la 

Universidad Ricardo Palma. Lima. 

Según el autor de la investigación realizada el objetivo general es “Determinar cómo 

incurre la facturación electrónica en la disminución en la evasión del impuesto general a 

las ventas en las empresas comerciales de Lima Metropolitana en el año 2016” (p. 4). 

Las conclusiones a los que el autor llega es que; gracias a la tecnología incorporada en el 

Perú la factura electrónica ya es una realidad, porque trae consigo muchos beneficios para 

las empresas, como el ahorro en temas de impresión de documentos, porque existe una 

menor posibilidad de falsificación en la duplicidad y puede ayudar a tener fiabilidad en 

los procesos de auditoría. 

También se comprueba que gracias a la emisión de factura electrónica va disminuir la 

evasión de impuestos y ayudar a que los cumplimientos de las obligaciones tributarias 

sean transparentes. (p. 92). 

 

 

Bustamante, Y., y Pacheco, F., (2018). En su tesis “Incidencias: Ventajas y desventajas 

de la implementación del sistema de emisión electrónica frente al sistema de emisión 

física en principales contribuyentes en la ciudad de Arequipa” de la Universidad Católica 

de San Pablo. Arequipa. 

Según los autores señalaron que el objetivo principal es “Saber la terminación si al 

implementar un sistema para poder emitir facturas nos brinda más ventajas que 

desventajas frente al a la emisión de manera física en los más importantes contribuyentes 
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en la ciudad de Arequipa 2018” (p. 3). Lo que los autores quieren es demostrar el contraste 

entre las emisiones de facturas electrónica y físicas. 

Las conclusiones que abordaron los autores fueron qué; en base a las encuestas se ha 

llegado a determinar que la forma como se presentan los comprobantes de pago de manera 

electrónica, ha beneficiado a muchos contribuyentes en el área tributaria porque tienen un 

control adecuado en gran parte de los documentos que posee la empresa, asimismo mejora 

la buena presentación de las declaraciones tanto mensuales o anuales, disminuyendo las 

sanciones por no cumplir con los pagos tributarios. (p. 79). 

 
Según Bastidas, Y. (2017). En sus tesis sobre “Las Obligaciones Tributarias electrónicas 

y la elusión tributarias en las Mypes del distrito de Huancayo en el año 2017” para optar 

al título profesional de Contador público. Huancayo. 

Para el autor en su estudio previo señala que el objetivo general es “Establecer la relación 

directa que existe entre las obligaciones tributarias electrónicas y la elusión tributaria en 

las Mypes del distrito de Huancayo en el año 2017” (p.18). 

Finalmente, el autor determina las conclusiones en qué; va existir una relación 

inversamente proporcional entre las obligaciones tributarias electrónicas y la elusión 

tributaria; ya que a mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias electrónicas 

existirá menor elusión tributaria. También se estableció que existe una relación inversa 

entre los comprobantes de pago electrónicos y la elusión tributaria, ya que a mayor 

emisión de comprobantes de pago electrónico será menor la elusión tributaria. Empleando 

este medio hará que la acción de usar hojas sea un hecho que pase a un historial en los 

registros. (p.61). 

 

 

Por último, para Chigne, L. (2018). En sus tesis sobre la “Evolución de la implementación 

del sistema de emisión electrónica en el Perú” de la Universidad Privada del Norte. 

Trujillo. 

La finalidad general que el autor llega es “saber la descripción del progreso de la 

implementación del procedimiento de emisión electrónica en el Perú desde su origen” (p. 

13). 

Las conclusiones que llega el autor es; que los documentos de pago electrónicos, en el 

pasar de los años han sufrido distintos cambios. Los cambios el gran parte se trata de 

cómo afiliarse, como incluir las definiciones nuevas referentes a términos tecnológicos, 
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tener mayor seguridad para las firmas digitales, la naciente de nuevos documentos de 

pago, la modificación en los detalles de cada documento, los plazos establecidos para 

validar su contenido, las actividades comerciales económicas, ordenaciones en las 

escrituras impresas y la habilitación de la opción de restitución, así mismo como poder 

anular los comprobantes electrónicos en algunos casos. 

 

Para la Sunat dentro del concepto de sistema de facturación electrónica, comprende la 

factura electrónica, ya que se refiere al tipo de documento de pago FACTURA, derivado 

a través de los sistemas electrónicos que el contribuyente usa, también se emite otro 

documento como Nota de Débito y Crédito relacionadas a la factura. La importancia y 

características de las facturas electrónicas son indispensables para el efecto de 

regulaciones que se establecen para atestiguar la validez ante la ley de los documentos 

electrónicos. (párr. 1). 

Según la ordenanza de documentos de ventas, retención y documentos suplementarios 

del registro oficial n° 246, la factura como tal, es un escrito que se emite y entrega con 

ocasión de la trasmisión de bienes, de la prestación de servicios o la realización de otras 

actividades comerciales que son gravadas por el impuesto. 

La factura es considerada como un documento fiscal que acredita las operaciones ya sea 

en la compra, venta o la asistencia de un servicio. Este documento es de valía importancia 

porque se detalla el beneficio o asistencia y el monto que se le debe cobrar a ambas partes. 

También se denomina que la factura brinda la acreditación de los bienes, ya sea entrega o 

bridar un servicio cuando la maniobra se trata con sujetos del impuesto general a las 

ventas y tengan un crédito fiscal. De la misma manera cuando quien compra o el usuario 

lo requiere a fin de corroborar gastos y costos para efectos tributarios. (Affon, s.f., párr. 

8). 

 
Para Velazco, J., en nuestro país se ha elegido el sistema de facturación electrónica (SEE), 

quien está conformado por el portal de sistema de facturación electrónica y por parte de 

los contribuyentes su sistema que usan para la emisión. 

Si lo vemos del lado del pagador de impuestos, la ejecución de este nuevo sistema de 

emisión electrónica en las empresas de agencia de viaje, debe ser traducido en una 

descomposición y disminución en los costos al cumplir con la obligación tributaria, ya 

que sobre ellas existe una presión fiscal directa. También porque va facilitar el proceso 
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de autorizar documentos, esto ayuda a memorar el gasto y contribución con el medio 

ambiente con el ahorro de papel y los espacios y archivos ya no serán de gran necesidad. 

La coacción de los tributos en Perú, referente al total de ingresos tributarios del gobierno 

PBI ha ido bajando de manera continua, interviniendo negativamente en la desaceleración 

económica. También el Mype Tributario y el IGV Justo. 

 
Según Noriega, S. (2015), la factura electrónica cuenta con la misma validez ante la ley 

que un papel en físico, ya que recopila los mismos datos de un intercambio comercial 

entre dos o más partes. Hay una diferencia es que la electrónica se llena digitalmente, por 

ello se dice que es un gran avance ya que a gestión administrativa será más eficiente y 

eficaz. (párr. 1). 

Para la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat), el 

documento tributario electrónico hace referencia al 30% de ahorro durante un año en el 

presupuesto de los gastos de almacén, imprenta y distribución de documentos 

relacionados, es por eso que este sistema reduce notoriamente los costos de papel. 

 
Se da mediante los sistemas establecidos por la Sunat más distinguido como la “factura 

portal”, es la alternativa más segura y ventajosa para las pequeñas empresas, que se ven 

en la insuficiencia de poder realizar poca cantidad de documentos de pago electrónicos. 

 
El Método de emitir documentos electrónicos desde el sistema de las empresas, por el 

contrario, al anterior está enfocado para grandes organizaciones o para las que emiten en 

grandes cantidades. 

La emisión se va realizar desde un sistema que se ha implementado para el participante, 

es así que se requiere primero asociarse a la web de la SUNAT. 

La sucesión es en el modo de alfanumérica, que tiene al inicio la escritura F, y su 

ordenación es correlativa, empieza en 1. 

En el portal web de la SUNAT, se puede hacer la comprobación correspondiente de la 

veracidad del padrón en formal digital que se ha encargado desde el mismo sistema que 

corresponde a cada contribuyente. 

Lo que se debe hacer es que la propiedad del emisor electrónico es asignada por Sunat o 

también por elección de la empresa. 

Para ello deberá realizar el siguiente procedimiento: 

1. Señalar por medio de SUNAT Operaciones en Línea 
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2. Atribuir un certificado digital y un correo electrónico, o 

3. Se sujete a 1 o más empresas de servicios electrónicos (PSE) Cabe puntear que opera 

desde el día calendario posterior. 

La Administración Pública ha decidido tener autonomía en la administración de las 

facturas electrónicas. Su principal objetivo es poder brindar las mejores soluciones y 

ventajas a los contribuyentes mediante el acceso en cualquier dispositivo móvil o Tablet 

entre otros. La finalidad es que en el futuro la administración sea contactada en forma 

virtual y ya no de manera física. 

 
Para la Sunat las características de facturas electrónicas son: 

1. Para emitir no es necesario ingresar a la página de SUNAT, Ya que cada empresa 

tiene su propio sistema. 

2. El documento electrónico cuenta con todos los requisitos tributarias de dicho 

comprobante que es la FACTURA. 

3. La serie de las facturas es de 4 dígitos empezando con la consonante F. 

4. La parte de la numeración empieza con el 1 y es muy aparte de la física. 

5. Se realiza en razón al adquiriente sus datos, tal sea el caso de no domiciliado y es 

porque la factura es de exportación. 

6. Se utiliza también para traslado de bienes y poder sustentar. 

7. Para saber la veracidad de los documentos emitidos electrónicamente se debe 

consultar en el portal web de la SUNAT. (párr. 2). 

Algunos beneficios de la Facturación Electrónica son: 

a. Poder reducir los gastos de ventas y de administración. 

b. Disminuir lo mínimo todo tipo de datos que están incluidos en las Facturas emitidas. 

c. Adecuada gestión en las operaciones y seguridad. 

d. Las Facturas pueden registrarse más ágilmente, haciendo rápido el envío y recepción. 

La Firma electrónica, es usado como emblema de caracterización personal en cualquier 

dispositivo y que tiene que tener un método de seguridad que certifique lo siguiente: 

Honradez, la imposibilidad que el emisor se rescinda cuando ha originado su atrevimiento 

en un documento y lo ha estampado digitalmente, la autenticación y la confidencialidad. 

 
Según en el artículo primero del código tributario define a las obligaciones tributarias 

“como un deber público que es el puente entre el que recibe y el que da tributariamente 

plasmado en la ley, teniendo como finalidad la exigencia de toda prestación tributaria “. 
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Para Ruiz de Castilla, F., lo sustenta que los elementos de los pagos tributarios son 3; 

acreedor, estado y deudor que son los dominados que comprometen cumplir con financiar 

la actividad gubernamental con el pago de sus tributos. Dentro de estos están 

principalmente las personas naturales y las personas jurídicas. Ahora bien, durante la 

prestación, que es un procedimiento que debe efectuar el deudor para compensar el interés 

fiscal, donde se cometen actos como evasiones tributarias por parte del deudor tributario 

porque no cumple con el pago del tributo, esto generalmente se trata de una conducta que 

merece una sanción. 

 
Para López, D., define qué; “los pagos tributarios son lo que nacen de la necesidad de 

contribuir con tributos para sostener los gastos que el estado realiza, ya que si no se 

cumple con el pago adecuado hay una sanción tributaria”. 

Se debe tener en cuenta como prioridad el pago de los tributos, ya que es importante 

porque de ellos parte la obligación de los contribuyentes hacia el ente recaudador. Por lo 

que existe una relación directa entre el que tiene la obligación tributaria y la 

Administración, es por ello que el estado tiene todo el derecho de recaudar el tributo. El 

objetivo de efectuar el pago de todos los tributos está en que el contribuyente, pueda tener 

la capacidad económica de realizarlo, ya que gracias a ello se lleve a cabo por parte del 

Estado las obras públicas. 

 
Los elementos de la Obligación Tributaria: 

a)  Acreedor tributario o Sujeto activo. El artículo 4° del Decreto Supremo N° 133-2013-

EF [T.U.O. del Código Tributario] (2013) define “el merecedor 69 es al que se realiza 

la prestación o servicio: por ejemplo, el municipio regional, local y central y las 

instituciones públicas siendo personas jurídicas, siempre y cuando la Ley les otorgue 

aquella calidad, tal como es mencionado en el Código tributario. 

El sujeto activo se ubica dentro de un contexto de supremacía otorgada por la Ley, debido 

a que cuenta con instrumentos legales que le permiten contar con la facultad de cobrar y 

exigir el cumplimiento de toda obligación tributaria (Reyes, 2015). 

En Perú, a nivel de Gobierno Central, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT determina el dominado acreedor tributario, ya que 

es el órgano responsable de la administración y recolección de tributos céntricos del país. 
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b) Deudor tributario o Sujeto pasivo. El artículo 7° del Decreto Supremo N° 133-2013-

EF [T.U.O. del Código Tributario] (2013) “el deudor ante la SUNAT es el que está 

obligado a cumplir con los tributos como responsable contribuyente”. También Vallejo 

(2015) “el deudor tributario es el individuo que realizara el acto de pago jurídicamente, 

es por eso que es un pasivo ya que en el caen todos los pasivos u obligaciones por 

pagar”. (p.126). Asimismo, Álvarez (2015) sostiene que el sujeto pasivo es todo aquel 

contribuyente o persona, quien ha de recibir la exigencia del Estado para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes, es decir, es aquel quien 

tiene la obligación de otorgar una parte de su patrimonio, para que de esta manera el 

Estado pueda afrontar todo gasto público. Por lo tanto, el deudor tributario es todo 

aquel quien tiene que efectuar con toda obligación tributaria, ya sea en una posición 

como contribuyente o solidario, y que todo incumplimiento de la misma, incurre en 

una infracción legalmente establecida. 

c) La prestación tributaria. Se constituye como el objeto de las Obligaciones Tributarias, 

pudiendo ser de valor monetario o no monetario, es decir, una prestación pecuniaria 

está constituida por el porcentaje de impuesto a pagar, de los pagos a cuenta, de las 

moras, etc. Por otro lado, una prestación no pecuniaria está conformada por aquellas 

declaraciones juradas mensuales, anuales, etc. 

d) Hipótesis de relación. Para Medrano (2004) “la hipótesis de relación es la 

representación de lo que el parlamentario considera gravable, lo que al suceder en la 

realidad se convierte en el dispuesto imponible” (p. 91). 

Inicio de la Obligación Tributaria. 

El artículo 2° del Decreto Supremo N° 133-2013-EF [T.U.O. del Código Tributario] 

(2013) menciona que “La obligación de pagos de tributos nace al hacerse el hecho previsto 

por ley como brindador de dicha obligación”, esto quiere decir, tal como señala Vallejo 

(2015) la aparición de la obligación de pago solo basta con el hecho de ley previsto ya que 

por eso se da un hecho concreto con tiempo espacio que sucede en el ámbito real y físico, 

ya que ahí se da la naciente obligación de tributos. (p. 120 - 121). 

 
Exigibilidad de la Obligación Tributaria. 

De acuerdo con el artículo 3° del Decreto Supremo N° 133-2013-EF [T.U.O. del Código 

Tributario] (2013) la Obligación Tributaria se da cuando: 

• Es dado por el deudor de tributos, a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento 

del plazo dado por las reglas. 
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• Se debe determinar por la administración a partir del día siguiente al plazo de 

vencimiento que diga la resolución. A falta de este plazo, a partir del décimo sexto día 

siguiente al de su notificación. 

Existen dos clases de Obligaciones Tributarias: la Obligación Tributaria sustancial y la 

Obligación Tributaria formal. 

 
Obligación tributaria formal; también llamadas como accesorias, son todas aquellas que 

están fundadas en el marco legal; no obstante, no son consideradas pecuniarias y son 

conformadas por todos aquellos procesos y trámites que debe cumplir el sujeto pasivo 

para así, dar lugar a la denominada Obligación Tributaria sustancial. Los desempeños de 

las obligaciones tributarias juiciosas son la base para la Administración Tributaria como 

elementos indispensables para determinar y requerir el pago del tributo. Básicamente se 

refiere a la acción de hacer o no hacer. Ejemplos de obligaciones tributarias juiciosas son: la 

Inscripción en el RUC, la manifestación de declaraciones juradas de impuestos o 

informativas, llevado de libros y registros contables, la emisión y entrega de 

comprobantes de pago, etc. 

 
El hecho generador se considera un acto afecto por algún tipo de impuesto, por la cual 

establece a la Obligación Tributaria su nacimiento, permitiendo definir al sujeto pasivo y 

la prestación tributaria. 

 
Obligaciones tributarias sustanciales; también llamada obligación principal, está 

directamente relacionada con el impuesto tributario, es decir, con el reembolso del tributo; 

por lo tanto, su origen está centrado en el hecho generador. Se entiende como la obligación 

de dar. En otras palabras, el pago del tributo es considerada una forma de conclusión de 

la Obligación Tributaria, según lo señalado en el artículo 27° del Decreto Supremo N° 

133-2013-EF [T.U.O. del Código Tributario] (2013). 

 
Problema General 

¿De qué manera la Facturación electrónica se relaciona con las obligaciones tributarias 

de las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019? 

 
Problemas Específicos 

¿Cómo la Facturación electrónica se relaciona con las obligaciones tributarias formales 

en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019? 
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¿Cómo la Facturación electrónica se relaciona con las obligaciones tributarias 

sustanciales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019? 

 
El presente trabajo de investigación va ser desarrollado de acuerdo a las teorías y 

conceptos ya existentes que nos dan a conocer por medio de los antecedentes, la 

importancia de la facturación electrónica y la relación que conlleva con las obligaciones 

tributarias. Los cuales han sido definidos por los autores ya mencionados con 

anterioridad. 

El actual estudio va permitir contestar los diferentes interrogantes que han sido planteadas 

al comienzo y también buscará solucionar los distintos problemas que existe por la falta 

de implementación de un sistema electrónico de facturación como la evasión tributaria y 

a la vez pueda agilizar las operaciones teniendo en cuentas las ventajas y la importancia 

en las empresas de agencias de viaje. 

La investigación se basará en aspectos metodológicos como el tipo de investigación y 

diseño es Básica y no experimental, así como un enfoque cuantitativo y nivel 

correlacional. Utilizando la técnica del cuestionario y el instrumento de la encuesta para 

su posterior validez y confiabilidad. 

 
 

Hipótesis 

 

La importancia de la facturación electrónica está relacionada con las obligaciones 

tributarias de las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 
 

Hipótesis específicas 

La Facturación electrónica está relacionada con las obligaciones tributarias formales de 

las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

La Facturación electrónica está relacionada con las obligaciones tributarias sustanciales de 

las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 
 

Objetivos 

 

Determinar en qué manera la facturación electrónica esta relacionada con las 

obligaciones tributarias en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de 

Miraflores, año 2019. 



13  

Objetivos específicos 

Establecer cómo la facturación electrónica está relacionada con las obligaciones 

tributarias formales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, 

año 2019. Establecer cómo la facturación electrónica está relacionada con las 

obligaciones tributarias sustanciales de las empresas de agencia de viajes, en el distrito 

de Miraflores, año 2019. 
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2.1. Diseño de investigación 

2.1.1. Tipo de investigación 

 
2.1.2. Nivel de investigación 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), define como estudios correlaciónales 

aquellos que, 

Son los que miden el nivel de relación entre las variables y que son el objeto de estudio 

en tiempo determinado y que el objetivo es establecer los cambios específicos de los 

distintos factores que lo relacionan. Asimismo, son medibles luego de ser cuantificadas, 

para que se establezca el nivel de correlación. Finalmente, todo ello se respalda mediante 

la prueba la hipótesis. (p. 93). 

 
2.1.3. Diseño de investigación 

El estudio se considera no experimental, debido a que no se manipula las variables. 

Para los autores Santa, P., y Martins, M., (2010), define que: El diseño no experimental 

se muestra a través de que no se maneje los instrumentos observados. El investigador no 

debe suplantar deliberadamente las variables estudiadas. Se van a observan los hechos en 

el modo real del contexto. (p. 87). 

 
2.1.4. Enfoque de investigación 

Es de enfoque cuantitativo ya que se va a recolectar y analizar los datos, con el fin de 

contestar las preguntas de la investigación y poner a prueba las hipótesis que se ha 

determinado anticipadamente, y mediante la medición numérica, el conteo, haciendo uso 

de la estadística se intentará implantar con precisión los estándares de una población. 

(Gomez,2006, p. 60). 

II. MÉTODO 

Para Rosado (2013), se determina como investigación de tipo básico, debido a la nueva 

perspectiva de conocimientos que se obtendrá, creando y relacionándolo con las teorías 

existentes por medio de una interrelación entre ellas. Se dice también que es la que 

manifiesta o muestra un tipo de estudio muy ordenado de manera rigurosa, para que así 

se realice el desarrollo de las investigaciones que ya han sido presentadas, a través del 

descubrimiento de nuevas estrategias y principios. (p.15) 
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Por otro lado, encontramos la investigación cuantitativa en la forma más exacta va partir 

de los organismos teóricos científicos, que van a permitir formular la hipótesis a partir de 

relacionar variables esperadas que son parte del problema que se va estudiar. Se va 

continuar con la recolección y el análisis de datos, presentar los resultados y poder 

establecer las relaciones estipuladas de los datos. ( Bonilla y Rodríguez, 1997, p. 45). 

El enfoque de esta previa investigación será cuantitativo, ya que se pasará a recolectar y 

analizar los datos, a través de la encuesta. 

2.2. Variables y operacionalización 

Variable independiente “Facturación electrónica” 
 

Dimensiones 

 

- Sistema de emisión electrónica 

- Sistema del contribuyente 

Indicadores 

- Validación de los comprobantes 

- Regulaciones legales 

- Proceso de incorporación 

- Ventajas 

- Emisor electrónico 

- Características 

- Requisitos 

- Tipos de comprobantes 

 

Variable dependiente “Obligaciones Tributarias” 

 

Dimensiones 

 

- Formales 

- Sustanciales 

Indicadores 

 

- Presentación de las declaraciones tributarias 

- Obligación de girar una factura al adquiriente 

- Libros contables 

- Suministrar información 

- Principio de Causalidad 
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- Gasto deducible 

- Bancarización 

- Detracción 



 

 

 

2.2.1. Operacionalización de las variables 

Tabla 1 Operacionalización de variables 

 
 

 

 
 

17 
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2.3. Población y muestra 

2.3.1. Población 

La población determinada para el estudio está integrada por los trabajadores de empresas 

de las agencias de viaje en Miraflores, los cuales laboran en las áreas de: Gerencia, 

Contabilidad, Administración y Ventas. 

Los autores Fernández, S., y Díaz, P. (2001) mencionan que: “La población es aquella que 

va simbolizar la totalidad de todos los individuos que son objeto de estudio y que en su 

mayoría van implicar muchos elementos del universo. Por lo que también es denominado 

un conglomerado homogéneo que reúne las características indicadas para la 

investigación” (párr. 3). 

Existen, 166 empresas de agencia de viaje registradas formalmente de acuerdoal dato de 

la Municipalidad del distrito de Miraflores; de las cuales se tomará en cuenta 9 empresas 

con 5 trabajadores en cada una de ellas; gerente, contador, administrador y ventas, para 

la muestra. 

2.3.2. Muestra 

La muestra se define como la que va establecer el punto del problema, ya que tiene la 

capacidad de generar los datos recolectados para que luego se reconozcan las fallas del 

proceso. También se le denomina a “una parte de la población que se toma para el estudio 

de manera estadística” (Tamayo y Tamayo, 1997, p.38). 

Se realizó a través de la siguiente fórmula: 
 

 
 



19  

Remplazando: 

 

0.5*0.5*45 

n= 
(45-1)+ ..........0.5*0.5 

= 40 

 

 
 

 

La muestra resulta 40 trabajadores, que representan a 8 empresas de agencia de viaje. 

Gerente 1 

Contador(a) 1 

Administrador(a) 1 

Ventas 2 

5 

8 empresas*5 personal = 40 trabajadores (muestra). 

 

2.4. Instrumento y técnica para la Recolección de Datos, Validez y 

Confiabilidad  

La técnica que se empleará en la presente investigación será la encuesta. 

El instrumento a emplear será el cuestionario. El formato del cuestionario fue hecho 

mediante la escala de Likert, contando con 5 niveles de respuesta. 

Las variables han sido verificados y validados con el criterio y juicio de los 3 expertos en 

el tema, asimismo, ellos validaron el cuestionario que se empleó en la presente 

investigación. 

 

Tabla 2 Validación de expertos 
 
 

Elaboración: Propia 
 

Respecto a la confiabilidad, dichos instrumentos fueron evaluados mediante la prueba 

estadística de Alpha de Cronbach. 
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Análisis de confiabilidad de Facturación electrónica 

 

El instrumento validado está conformado por 13 ítem con un tamaño de muestra de 40 

trabajadores que han sido encuestadas. 

Tabla 3 Alpha de Cronbach de la variable facturación electrónica 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

 
La tabla muestra el Alfa de Cronbach dando un resultado de 0.899, de esta manera, el 

instrumento empleado para la evaluación de la variable facturación electrónica aplicado a 

los 40 trabajadores, determina una buena confiabilidad, la estadística de fiabilidad estuvo 

conformada por 13 preguntas. 

Análisis de confiabilidad de Obligaciones tributarias 

 

El instrumento validado por los expertos está compuesto por 12 ítem con un tamaño de 

muestra de 40 trabajadores que han sido encuestadas. 

 
Tabla 4 Alfa de Cronbach para la variable Obligaciones tributarias 

 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

 
La tabla arroja un Alfa de Cronbach de 0.825, por lo tanto, el instrumento empleado para 

la evaluación de la variable obligaciones tributarias aplicado a los 40 
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trabajadores, determina una buena confiabilidad, la estadística de fiabilidad estuvo 

conformada por 12 preguntas. 

Análisis de confiabilidad de facturación electrónica y obligaciones tributarias 

 
Tabla 5 de Alfa de Cronbach para la variable facturación electrónica y la variable obligaciones 

tributarias 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

 

El Alfa de Cronbach arroja una confiabilidad de 0.933, por lo tanto, el instrumento empleado 

para medir a las variables facturación electrónica y obligaciones tributarias en la muestra 

de 40 trabajadores, determina una excelente confiabilidad, estuvo conformada por 25 

preguntas y los casos analizados han sido validados totalmente. 

 

2.5. Métodos de análisis de datos 

Se va utilizar el método de análisis de datos del programa SPSS versión 24, en el que se 

obtuvo tablas de contingencia y gráficos de barras, de los cuales se obtuvieron como 

resultados la contratación de la hipótesis. 

2.6. Aspectos éticos 

Para el desarrollo de la presente investigación, se contó con mecanismos éticos establecidos 

en el marco normativo de la Escuela de Contabilidad y bajo las normas Apa 6° edición, 

también muestra reserva de los datos que han sido recolectados en los encuestados de las 

empresas de agencia de viaje, así como los que han participado desinteresadamente en 

responder el cuestionario que se les ha aplicado. 

Cabe mencionar que cualquier información que se he precisado para dicho estudio es de 

suma importancia y se guarda con total reserva, el cual se utilizará para mejorar el proceso 

de Facturación Electrónica para que las empresas de agencia de viaje realicen el 

cumplimiento del pago de sus tributos correspondientes honestamente. 
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III. RESULTADOS 

Prueba de hipótesis 

 

Prueba de normalidad 

Se procedió a la prueba de normalidad, para así lograr determinar la validación de la 

hipótesis, para conocer el valor de <p>, el grado de significancia que indica es baja, como 

para aceptar la hipótesis alterna. 

Existen dos tipos de prueba de normalidad, una es la Kolmogorov-Smimov y Shapiro-

Wilk, pero la diferencia radica en que la primera trabaja con tamaños de muestras mayores 

a 50 mientras que la segunda con tamaños menores. Por consiguiente, el presente trabajo 

de investigación al tener una muestra de 40, se empleó la prueba de Shapiro- Wilk. 

El valor de <p> para esta prueba indica un valor < a 0.05, de esta manera se la hipótesis 

nula es rechazada y la hipótesis alterna aceptada. Esto denota que las variables y las 

dimensiones correspondientes no se consideran normales y por ende son consideradas 

asimétricas, en consecuencia, se emplea la prueba no paramétrica. 

Tabla 6 Prueba de normalidad de la variable Facturación electrónica 
 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

El estudio indicó el valor p (sig.) es < a 0.05 para la variable facturación electrónica, por 

lo tanto, la población presenta no es normal en cuanto a la distribución, en consecuencia, 

se debe emplear una prueba no paramétrica. 

Tabla 7 Prueba de normalidad de la variable Obligaciones tributarias 
 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 
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Para la variable Obligaciones tributarias, el estudio indicó el valor p (sig.) es < a 0.05, de 

esta manera, se puede decir que la población no es normal en cuanto a su distribución, en 

consecuencia, se debe emplear una prueba no paramétrica. 

 
 

Correlación de Spearman 

 

Tabla 8 Interpretación de los coeficientes de la correlación del Rho de Spearman 
 

 
 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

 

 

 
 

 

Prueba de Hipótesis general 

 

H1: La importancia de la facturación electrónica está relacionada con las obligaciones 

tributarias de las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 
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H0: La importancia de la facturación electrónica no está relacionada con las obligaciones 

tributarias de las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 

Si el p-valor (sig.) > 0.05, la hipótesis nula es aceptada. 

 
Si el p-valor (sig.) < 0.05, la hipótesis nula es rechazada y la hipótesis alterna aceptada 

Tabla 9 Correlación de Spearman de Facturación electrónica y Obligaciones tributarias 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

La tabla tiene como resultado un Sig. Bilateral de 0.000 < 0,05, por lo cual la hipótesis 

nula es rechazada y la hipótesis alterna aceptada. Asimismo, el coeficiente de correlación 

arroja 0,928 (92,8%), ello quiere decir que existe una positiva y fuerte correlación, 

concluyendo como importante la facturación electrónica relacionada con las obligaciones 

tributarias de las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 

Prueba de Específica 1° 

 

H1: La facturación electrónica está relacionada con las obligaciones tributarias formales 

en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 

H0: La facturación electrónica no está relacionada con las obligaciones tributarias 

formales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

Si el p-valor (sig.) > 0.05, la hipótesis nula es aceptada. 
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Si el p-valor (sig.) < 0.05, la hipótesis nula es rechazada y la hipótesis alterna aceptada. 

 
Tabla 10 Correlación de Spearman de Facturación electrónica y Obligaciones tributarias 

formales 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

La tabla arroja como resultado un Sig. Bilateral de 0.000 < 0,05, por lo cual la hipótesis 

nula es rechazada y la hipótesis alterna aceptada. Asimismo, el coeficiente de correlación 

arroja 0,987 (98,7%), ello quiere decir que hay una positiva y fuerte correlación, 

concluyendo de esta manera que la facturación electrónica esta relacionada con las 

obligaciones tributarias formales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de 

Miraflores, año 2019. 

Prueba de Específica 2° 

 

H1: La facturación electrónica está relacionada con las obligaciones tributarias 

sustanciales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 

H0: La facturación electrónica no está relacionada con las obligaciones tributarias 

sustanciales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 

Si el p-valor (sig.) > 0.05, la hipótesis nula es aceptada. 

 
Si el p-valor (sig.) < 0.05, la hipótesis nula es rechazada y la hipótesis alterna es 

aceptada. 
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Tabla 11 Correlación de Spearman de Facturación electrónica y Obligaciones tributarias 
sustanciales 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

La tabla arroja como resultado un Sig. Bilateral de 0.000 < 0,05, de esta manera la 

hipótesis nula es rechazada y la hipótesis alterna es aceptada. Asimismo, el coeficiente de 

correlación arroja 0,988 (98,8%), este resultado quiere decir que hay una positiva y fuerte 

correlación, concluyendo de esta manera que la facturación electrónica está relacionada 

con las obligaciones tributarias sustanciales en las empresas de agencia de viajes, en el 

distrito de Miraflores, año 2019. 
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IV. DISCUSIÓN 

 
 

En base a los resultados obtenidos mediante el instrumento aplicado se ha establecido la 

siguiente interpretación y discusión. 

 
El trabajo de investigación planteo como objetivo principal determinar de qué forma la 

facturación electrónica esta relacionada con las obligaciones tributarias de las empresas 

de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 
Se utilizó el Alpha de Cronbach para dar validez y confiabilidad a los instrumentos 

aplicados, elaborado en el programa SPSS versión 24, la cual arrojo resultados de 0.899 

y 0.825 de Facturación electrónica y Obligaciones tributarias respectivamente. La 

variable Facturación electrónica consta de 13 ítems y de 12 ítems para la variable 

Obligaciones tributarias. 

 
La prueba de Alpha de Cronbach para las dos variables es de 0,933 para los 25 ítems, para 

los 40 participantes de la encuesta. La confiabilidad es del 95% siendo de un excelente 

valor de acuerdo al Alpha de Cronbach debido a que el valor se acerca más al uno, además 

que los valores al ser > a 0.7, garantizan la fiabilidad de la escala, en el presente estudio 

las dos variables por separado y en su conjunto son > a 0.7, es por ello que se concluye 

que las variables estudiadas tienen suficiencia confiable. 

 
HIPÓTESIS GENERAL 

Teniendo los resultados estadísticos se demostró, que la importancia de la facturación 

electrónica está relacionada con las obligaciones tributarias de las empresas de agencia 

de viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. Este resultado se obtuvo mediante la 

realización de la encuesta a 40 personas de las empresas de agencia de viajes del distrito 

de Miraflores. 

 

La tabla 25, se revela que un 47,5% responden estar totalmente de acuerdo, que la factura 

electrónica se considera una clase de comprobante electrónico que ha de ser emitido 

mediante el portal electrónico, ello indica que los participantes conocen sobre la 

facturación electrónica y su importancia de ser emitida mediante un formato analógico, 

que no conlleve a la forma monótona de escribir a mano cada operación realizada. Por lo 

tanto, 
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se evidencia un buen avance, porque da libertad de realizar cualquier clase de gestión 

administrativa de una manera mucho más eficiente. Por otro lado, la tabla 26 evidencia 

que, los resultados de la encuesta, un 67,5% de los participantes responden estar 

totalmente de acuerdo, que la presentación de las declaraciones tributarias fuera del plazo 

establecido por las normas tributarias genera multas, esto infiere que el contribuyente está 

obligado con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, presentando y pagando sus 

tributos en la fecha establecida al ente recaudador. 

 

Las derivaciones de la hipótesis general se validan mediante la realización de la prueba de 

Rho del Spearman para comprobar si existe una relación entre las variables Facturación 

electrónica y Obligaciones tributarias, teniendo como resultado un p menor a 0.05, de esta 

manera la hipótesis nula es rechazada y la hipótesis alterna aceptada, asimismo, 

coeficiente de correlación obtenido fue de 0,928 (92,8%), el resultado quiere decir que 

existe una positiva y fuerte correlación, concluyendo de esta manera que la facturación 

electrónica esta relacionada con las obligaciones tributarias de las empresas de agencia de 

viajes, en el distrito de Miraflores, año 2019. 

 

Estos resultados confirman la investigación realizado por Carranza, D. (2016), en su 

estudio sobre “Sistema de facturación electrónica y su aplicación en las empresas 

cartoneras en Guayaquil”. Las conclusiones que el autor llegó fueron en qué; el 

funcionamiento electrónico de facturación va proporcionar bajar los costos en los 

dinamismos lucrativos de los contribuyentes, lo que da origen a que la administración 

tributaria tenga una eficiente revisión en los reembolsos fiscales, lo que es evidenciada en 

el trabajo de campo realizado por medio de exámenes en los resultados. También se 

demuestra que aplicar un esquema de facturación electrónica es una herramienta 

mezclada entre tecnología de información y comunicación, para poder aportar e 

implementar transformaciones de manera práctica en actividades comerciales y que se 

pueda cumplir de manera eficiente con toda obligación tributaria. (p. 66). 

 
HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 1 

 
 

Los datos estadísticos obtenidos dieron a conocer, que la facturación electrónica está 

relacionada con las obligaciones tributarias formales en las empresas de agencia de viajes, 

en el distrito de Miraflores, año 2019. Este resultado se obtuvo mediante la validación de 

la aplicación del instrumento  a 40  personas
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de las empresas de agencia de viajes del distrito de Miraflores. 

 

La tabla 27, se observa, un 55% que responden estar de acuerdo, que la obligación de 

girar una factura al adquiriente es parte de los procedimientos tributarios formales, porque 

es la forma que se concreta de manera legal una transacción comercial. Asimismo, la tabla 

28, evidencia que un 45% de los participantes están completamente de acuerdo en que los 

libros contables permiten tener información sobre las obligaciones tributarias formales, 

es por ello que cada contribuyente debe tener sus registros contables con la información 

al día de las operaciones que realiza. 

 

Las derivaciones de la hipótesis específica 1° se validan mediante la realización de la 

prueba de Rho del Spearman para comprobar si existe relación entre las variables 

Facturación electrónica y Obligaciones tributarias formales, obteniendo un p menor a 

0.05, por lo que la hipótesis nula es rechazada y la hipótesis alterna es aceptada, asimismo, 

el coeficiente de correlación es de 0,987 (98,7%), este dato significa que existe una positiva 

y fuerte correlación, concluyéndose asi que la facturación electrónica esta relacionada con 

las obligaciones tributarias formales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito 

de Miraflores, año 2019. 

 

Estos resultados confirman la investigación realizado por Bustamante, Y., y Pacheco, F., 

(2018), en su estudio sobre “Incidencias: Ventajas y desventajas de la implementación del 

sistema de emisión electrónica frente al sistema de emisión física en principales 

contribuyentes en Arequipa. Las conclusiones que abordaron los autores fueron que; en 

base a las encuestas se ha llegado a determinar que la forma como se presentan los 

comprobantes de pago de manera electrónica, ha beneficiado a muchos contribuyentes en 

el área tributaria porque tienen un control adecuado en gran parte de los documentos que 

posee la empresa, asimismo mejora la buena presentación de las declaraciones tanto 

mensuales o anuales, disminuyendo las sanciones por no cumplir con los pagos tributarios. 

(p. 79). 

 
HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 2 

 
 

Los datos estadísticos recolectados indican, que la facturación electrónica esta 

relacionada con las obligaciones tributarias sustanciales en las empresas de agencia de 

viajes, en el 
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distrito de Miraflores, año 2019. Este resultado se obtuvo mediante la validación del 

instrumento aplicada a 40 encuestados de las empresas de agencia de viajes del distrito 

de Miraflores. 

 

La tabla 32, se observa del total de encuestados, que un 50% responde estar totalmente de 

acuerdo, que el principio de causalidad guarda relación con el deber de cumplir con las 

obligaciones tributarias sustanciales, para mantener así las condiciones de productividad 

económica en base a sus fuentes, por ello la empresa solo debe realizar gastos que guarden 

relación con el giro del negocio. Asimismo, en la tabla 37, se muestra, que un 57,5% de 

los participantes responden estar de acuerdo que, el sistema de detracciones es una 

herramienta administrativa para la recaudación de las obligaciones tributarias 

sustanciales, es por ello que resulta siendo el componente de administración que ayuda a 

que se recaude ciertos tributos, por lo que en si consta en el descuento que se le realiza al 

consumidor del bien o el servicio que se encuentra afecto al sistema. 

 

Las derivaciones de la hipótesis específica 2° se validan mediante el empleo de la prueba 

de Rho del Spearman para verificar si existe relación entre las variables Facturación 

electrónica y Obligaciones tributarias sustanciales, arrojando un p menor a 0.05, por lo 

cual la hipótesis nula se rechaza y la hipótesis alterna es aceptada, asimismo, el coeficiente 

de correlación es de 0,988 (98,8%), esto denota que hay una positiva y fuerte correlación, 

concluyendo así que la facturación electrónica esta relacionada con las obligaciones 

tributarias sustanciales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, 

año 2019. 

 

Estos resultados confirman la investigación realizado por Meléndez, M. (2017), en su 

estudio sobre “Facturación electrónica y su relación en la reducción de la evasión del 

impuesto general a las ventas en las empresas comerciales de lima-Metropolitana-Año 

2016”. El autor llega a la conclusión; es gracias a la tecnología incorporada en el Perú la 

factura electrónica ya es una realidad, porque trae consigo muchas ventajas para las 

compañías, como el ahorro en temas de impresión de documentos, porque existe una 

menor posibilidad de falsificación en la duplicidad y puede ayudar a tener fiabilidad en 

los procesos de auditoría. 

También se comprueba que gracias al pronunciamiento de factura electrónica va 

disminuir la evasión de impuestos y ayudar a que los cumplimientos de las obligaciones 

tributarias sean transparentes. (p. 92). 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

El presente trabajo de investigación realizada, ha permitido llegar a las siguientes 

conclusiones: 

 
1. Se ha llegado a la conclusión de acuerdo al objetivo general planteado, que existe 

relación entre la facturación electrónica y las obligaciones tributarias de las empresas de 

agencia de viajes, en el distrito de Miraflores. Puesto que la Administración Tributaria 

incentiva al adecuado manejo de la facturación electrónica, mediante un proceso de 

generalización con la finalidad de poder incluir gran parte de los contribuyentes, 

asimismo permitir un mejor registro para realizar el desembolso de los tributos y a la 

vez facilitar la fiscalización. 

 
2. Se estableció que existe relación entre la facturación electrónica y las obligaciones 

tributarias formales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito de Miraflores, 

por lo que el procedimiento de facturación electrónica tiene un impacto objetivo en la 

recaudación de impuestos, puesto que lleva los registros contables de las operaciones 

comerciales que realiza la entidad, así como facilitar todo tipo de datos que ayuden 

para realizar el pago de los tributos en el plazo indicado y que se cumpla con las 

obligaciones tributarias formales. 

 
3. Finalmente se concluyó que existe relación entre la facturación electrónica y las 

obligaciones tributarias sustanciales en las empresas de agencia de viajes, en el distrito 

de Miraflores, pues el sistema de facturación electrónica permite tener un mejor control 

eficiente y eficaz en el cobro de los tributos. Asimismo, actúa como un mecanismo 

administrativo mediante el sistema de detracciones SPOT, este a su vez contribuye con 

las recaudaciones de tributos indicados en la Administración tributaria SUNAT y que 

son parte de las obligaciones tributarias sustanciales que cada contribuyente tiene 

conocimiento. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 
De acuerdo a los resultados en la previa tesis expuesta, se sugiere las siguientes 

recomendaciones: 

 
1. Se recomienda a los empresarios de las agencias de viaje, del distrito de Miraflores, 

que puedan dar mayor importancia a un sistema electrónico de facturación, porque se 

evidencia que da una mayor eficiencia y eficacia en los procesos de emisión de facturas 

de los contribuyentes, asimismo se reduce los costos y las operaciones de las facturas 

se realizan en menor tiempo resultando ser más eficaces. También la información 

electrónica disminuye las posibilidades de alguna documentación tributaria falsa y 

genera una mayor recaudación fiscal. 

 
2. Los empresarios de agencia de viaje, del distrito de Miraflores, deben contar con 

información de cada una de sus operaciones comerciales en sus libros contables, que 

suministre los datos contables exactos para cumplir con el pago de los tributos en el 

plazo establecido. El área contable encargado debe tener un papel con más implicancia 

para hacer cumplir con las obligaciones formales y tributarias a las que está sujeta la 

entidad, asimismo debe realizarla con responsabilidad para poder evitar el riesgo de 

alguna sanción que se origina porque no cumplen con sus obligaciones establecidas. 

 
3. Se pide a los empresarios de agencia de viaje, del distrito de Miraflores, designar a  

personas responsables del área de contabilidad para que estén alertas a las notificaciones 

y fiscalizaciones que envía la Administración Tributaria SUNAT en el buzón 

electrónico, así como la permanente capacitación de temas de actualización tributarias, 

para el adecuado descuento en las detracciones y las deducciones de los gastos, y 

finalmente evitar las pérdidas económicas por el incumplimiento de algún 

procedimiento o el pago de las obligaciones sustanciales. 
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A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

Señor(a) (ita): 
Presente 

 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 
Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, hacer de su 

conocimiento que siendo estudiante del X ciclo de la Escuela de Ciencias Empresariales, en la 
Escuela Profesional de Contabilidad de la Universidad Cesar Vallejo, en la sede Lima norte requiero 
validar el instrumento con el cual recogeré la información necesaria para poder desarrollar mi 
investigación y con la cual optaré el título de contador público. 

 
El título de mi tesis es: FACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y SU RELACION CON LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LAS EMPRESAS DE AGENCIA DE VIAJES, EN EL 
DISTRITO DE MIRAFLORES, AÑO 2019, y siendo imprescindible contar con la aprobación de 

docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado 
conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o investigación 
educativa. 

 
El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 

- Carta de presentación. 
- Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
- Matriz de Operacionalización de las variables. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
 
Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes 
agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
 

Atentamente. 
 

 

Firma 

Elisabet Yoselin, León Sinche 

D.N.I: 

75969319 
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DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y DIMENSIONES 

Variable independiente: 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

Sistema de facturación electrónica, comprende la factura electrónica, por lo que es el tipo de comprobante de 

pago denominado FACTURA, emitido a través del sistema de emisión electrónica desarrollado desde los 

sistemas del contribuyente. Mediante el Sistema de Emisión Electrónica desde los sistemas desarrollados por 

el contribuyente, se emiten también las notas de débito y crédito vinculadas a la factura electrónica desde el 

contribuyente. (Sunat, párr. 1). 

 

Dimensiones de las variables: 
 

Dimensión 1 
 

SISTEMA DE EMISIÓN ELECTRÓNICA 
 

Dimensión 2 
 

SISTEMA DEL CONTRIBUYENTE 

 

 

Variable dependiente: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Para Ruiz de Castilla, sostiene que los elementos de la obligación tributaria son 3; acreedor, estado y deudor 

que son los sujetos que deben cumplir con financiar la actividad estatal con el pago de sus tributos. Aquí se 

encuentran fundamentalmente las personas naturales y las personas jurídicas. Ahora bien, durante la prestación, 

que es un comportamiento que debe cumplir el deudor para satisfacer el interés fiscal, donde se cometen actos 

como evasiones tributarias por parte del deudor tributario porque no cumple con el pago del tributo, esto 

generalmente se trata de una conducta que merece una sanción. (p. 78). 

 

Dimensión 3 
 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES 
 

Dimensión 4 
 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS SUSTANCIALES 
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable: FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

Dimensiones Indicadores ítems Niveles o rangos 

 
 
 
 
 

SISTEMA DE 

EMISIÓN 

ELECTRÓNICA 

Validación de 

los     

comprobantes 

1. La validación de los comprobantes es necesario en los 

procedimientos de emisión electrónica. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 

acuerdo 

 
 

Regulaciones 

legales 

2. Existen regulaciones legales que permiten que la emisión de 

los comprobantes no tenga errores. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 

acuerdo. 

3. Las regulaciones legales permiten obtener la clave SOL para 

ser calidad de emisor electrónico. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 

acuerdo 

 
 

Proceso de 

incorporación 

4. El primer paso para acceder a la incorporación al sistema de 

emisión electrónica, es presentar la solicitud de autorización. 

Totalmente en desacuerdo. En 
desacuerdo. Indeciso. De 
acuerdo. Totalmente de 

acuerdo 

5. El proceso de incorporación al sistema de emisión electrónica 

permite registrar del correo electrónico para entrar al sistema 

de emisión electrónica. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 

acuerdo 

 
 

Ventajas 

6. Una ventaja que brinda el sistema de emisión electrónica es la 

automatización en los procesos de información. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 

acuerdo 

7. Las ventajas que ayudan a fortalecer el negocio es una mayor 

productividad y la reducción de costos. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 

acuerdo 
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SISTEMA DEL 

CONTRIBUYENTE 

 
 

Emisor 

electrónico 

8. El emisor electrónico tiene la obligación de emitir 

comprobantes de pago electrónico. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 
acuerdo. 

9. La calidad de pertenecer a emisor electrónico es designada por 

la SUNAT. 

Totalmente en desacuerdo. En 
desacuerdo. Indeciso. De 
acuerdo. Totalmente de 

acuerdo. 

 

 

 

Características 

10. El carácter definitivo es una característica del emisor 

electrónico que no se pierde bajo ninguna circunstancia. 

Totalmente en desacuerdo. En 
desacuerdo. Indeciso. De 
acuerdo. Totalmente de 

acuerdo. 

11. Una característica del emisor electrónico es la verificación 

del archivo digital enviado a SUNAT. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 
acuerdo. 

 

Requisitos 
12. Son requisitos para incorporarse al sistema de emisión 

electrónica la condición de tener domicilio habido y el RUC 

activo. 

 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de 
acuerdo. 

 

Tipos de 

comprobantes 

13. Un tipo de comprobante electrónico es la factura electrónica 

que se emite desde el sistema de portal electrónico. 

Totalmente en desacuerdo. En 
desacuerdo. Indeciso. De 
acuerdo. Totalmente de 

acuerdo. 
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Dimensiones Indicadores Ítems Niveles o rangos 

 
 
 
 
 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

FORNALES 

Presentación de 

las declaraciones 

tributarias 

14. La presentación de las declaraciones tributarias fuera del plazo 

determinado genera multas. 

Totalmente en desacuerdo. En 
desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

Obligación de 

girar una factura 

al adquiriente 

15. La obligación de girar una factura al adquiriente es parte de los 

procedimientos tributarios. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

 
 

Libros contables 

16. Los libros contables permiten tener información sobre las 

obligaciones tributarias. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

17. En los libros contables, el registro de compras es el que anota las 

adquisiciones de bienes o servicios que realiza las empresas. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

Suministrar 

información 

18. Los registros contables deben suministrar la información necesaria 

para el pago de los tributos. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

 
 

 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

SUSTANCIALES 

 
 
 

Principio de 

Causalidad 

19. El principio de causalidad guarda relación causal directa con la 

generación de renta. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

20. El principio de causalidad guarda concordancia con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias para mantener las 

fuentes de condiciones de productividad económica. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

 21. El gasto deducible debe acreditar la relación causal de los gastos 

que generen renta. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 
acuerdo. Totalmente de acuerdo. 
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Gasto deducible 
22. Los gastos deducibles son considerados cuando son justificados 

con las facturas emitidas. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 
acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

 

 

Bancarización 

23. La ley de Bancarización permite utilizar medios de pago 

bancarios con importes mayores a s/. 3,000.00. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 
acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

24. En ley de Bancarización para efectos tributarios, los pagos 

efectuados deben cumplir con las normas establecidas. 

Totalmente en desacuerdo. En 
desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 

 

Detracción 
25. El sistema de detracciones es una herramienta administrativa para 

la recaudación de las obligaciones tributarias. 

Totalmente en desacuerdo. En 

desacuerdo. Indeciso. De 

acuerdo. Totalmente de acuerdo. 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE:” FACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y SU INCIDENCIA EN LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LAS EMPRESAS DE AGENCIA DE VIAJES, EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES, AÑO 2019” 
Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 VARIABLE INDEPENDIENTE: FACTURACION ELECTRONICA        

 DIMENSIÓN 1 Si No Si No Si No  

1 SISTEMA DE EMISIÓN ELECTRÓNICA        

A La validación de los comprobantes es necesario en los procedimientos de emisión electrónica.        

B Existen regulaciones legales que permiten que la emisión de los comprobantes no tenga errores.        

C Las regulaciones legales permiten obtener la clave SOL para ser calidad de emisor electrónico.        

 
D 

El primer paso para acceder a la incorporación al sistema de emisión electrónica, es presentar la 

solicitud de autorización. 

       

E El proceso de incorporación al sistema de emisión electrónica permite registrar del correo electrónico 

para entrar al sistema de emisión electrónica. 

       

F Una ventaja que brinda el sistema de emisión electrónica es la automatización en los procesos de 

información. 

       

G Las ventajas que ayudan a fortalecer el negocio es una mayor productividad y la reducción de costos.        

 DIMENCIÓN 2 Si No Si No Si No  

2 SISTEMA DEL CONTRIBUYENTE        

A El emisor electrónico tiene la obligación de emitir comprobantes de pago electrónico.        

B La calidad de pertenecer a emisor electrónico es designada por la SUNAT.        

C El carácter definitivo es una característica del emisor electrónico que no se pierde bajo ninguna 

circunstancia. 

       

D Una característica del emisor electrónico es la verificación del archivo digital enviado a SUNAT.        
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E Son requisitos para incorporarse al sistema de emisión electrónica la condición de tener domicilio 

habido y el RUC activo. 

       

F Un tipo de comprobante electrónico es la factura electrónica que se emite desde el sistema de portal 
electrónico. 

       

 DIMENSIÓN 3 Si No Si No Si No  

3 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES        

A La presentación de las declaraciones tributarias fuera del plazo determinado genera multas.        

B La obligación de girar una factura al adquiriente es parte de los procedimientos tributarios.        

C Los libros contables permiten tener información sobre las obligaciones tributarias.        

D En los libros contables, el registro de compras es el que anota las adquisiciones de bienes o servicios 

que realiza las empresas. 

       

E Los registros contables deben suministrar la información necesaria para el pago de los tributos.        

 VARIABLE DEPENDIENTE: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS        

DIMENSIÓN 4 Si No Si No Si No  

4 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS SUSTANCIALES        

A El principio de causalidad guarda relación causal directa con la generación de renta.        

B El principio de causalidad guarda concordancia con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
para mantener las fuentes de condiciones de productividad económica. 

       

C El gasto deducible debe acreditar la relación causal de los gastos que generen renta.        

D Los gastos deducibles son considerados cuando son justificados con las facturas emitidas.        

E La ley de Bancarización permite utilizar medios de pago bancarios con importes mayores a s/. 3,000.00.        

F En ley de Bancarización para efectos tributarios, los pagos efectuados deben cumplir con las normas 

establecidas. 

       

G El sistema de detracciones es una herramienta administrativa para la recaudación de las obligaciones 

tributarias. 
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Tablas de Frecuencias 
 

Ítem 01 
 

Tabla 12 Ítem 01 
 

La validación de los comprobantes es necesario en los procedimientos de emisión 

electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

 

 
Gráfica 1 Ítem 01 

 

 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 5 12,5 12,5 12,5 

DE ACUERDO 11 27,5 27,5 40,0 

TOTALMENTE DE 24 

ACUERDO 

60,0 60,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa que, del total de encuestados a los trabajadores de las empresas de agencia de 

viaje del distrito de Miraflores, el 60% indica estar totalmente de acuerdo que la 

validación de los comprobantes es necesario en los procedimientos que se llevan a cabo 

en la emisión electrónica, porque es parte de las operaciones para acceder al sistema 

electrónico en forma verificable y confiable; luego le sigue un porcentaje regular que 

revela estar de acuerdo y por último un 12,5% que se muestra neutral o indeciso porque 

no tiene mucha información sobre el tema planteado. 

 

Ítem 02 

 

Tabla 13 Ítem 02 
 

Existen regulaciones legales que permiten que la emisión de los comprobantes no tenga 

errores. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Gráfica 2 Ítem 02 
 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 21 52,5 52,5 52,5 

DE ACUERDO 14 35,0 35,0 87,5 

TOTALMENTE DE 5 

ACUERDO 

12,5 12,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Los resultados de la encuesta, revela que más de la mitad de trabajadores indican estar 

indecisos o adoptar una postura neutral ante el tema de que si existen regulaciones legales 

que permiten que la emisión de los comprobantes no contenga errores, eso implica de que 

la mayoría del personal que laboran en las empresas de agencia de viaje no tiene la 

capacitación necesaria sobre las nuevas normas y disposiciones tributarias, por otro lado 

solo un pequeño porcentaje conoce del tema porque responde estar totalmente de acuerdo, 

lo cual es verdadero. 

 
 

Ítem 03 

Tabla 14 Ítem 03 
 

Las regulaciones legales permiten obtener la clave SOL para ser calidad de emisor 

electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
 

Gráfica 3 Ítem 03 
 
 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 3 7,5 7,5 7,5 

DE ACUERDO 15 37,5 37,5 45,0 

TOTALMENTE DE 22 

ACUERDO 

55,0 55,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 



56 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

 

Del total de encuestados se muestra que el 55% responde estar totalmente de acuerdo en 

que las regulaciones legales permiten obtener la clave SOL para ser calidad de emisor 

electrónico, porque es importante seguir los pasos y normas regidas por el sistema que lo 

dispone; también otro porcentaje regular indica estar de acuerdo, es por ello que gran parte 

de los trabajadores conocen de las disposiciones legales, por otro lado un pequeño 

porcentaje conformado por un 7,5% responde estar indeciso o se muestra neutral por 

desconocer el tema planteado 

 
 

Ítem 04 

Tabla 15 Ítem 04 
 

El primer paso para acceder a la incorporación al sistema de emisión electrónica, es 

presentar la solicitud de autorización. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 3 7,5 7,5 7,5 

DE ACUERDO 20 50,0 50,0 57,5 

TOTALMENTE DE 17 

ACUERDO 

42,5 42,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 4 Ítem 04 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

 

Los resultados de la encuesta, muestran que la mitad de los trabajadores indican estar de 

acuerdo en que el primer paso para acceder al sistema de emisión electrónica es poder 

presentar una solicitud de autorización, otra mayoría responde estar totalmente de 

acuerdo, de ello se revela que conocen el tema sobre los procedimientos para ser emisor 

electrónico, por otro lado, solo un pequeño porcentaje responde estar en desacuerdo 

porque desconoce el tema porque aún no están actualizados a las normas vigentes. 

 
 

Ítem 05 

Tabla 16 Ítem 05 
 

El proceso de incorporación al sistema de emisión electrónica permite registrar del 

correo electrónico para entrar al sistema de emisión electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN 4 

DESACUERDO 

10,0 10,0 10,0 

NEUTRAL 24 60,0 60,0 70,0 

DE ACUERDO 12 30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica Ítem 05 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que hay un 60% que muestran estar indecisos, al no 

dar respuesta ante el planteamiento que en el proceso de incorporación al sistema de 

emisión electrónica, se debe registrar el correo electrónico para poder acceder con mayor 

facilidad al sistema; por otro lado un porcentaje del 30% considera estar de acuerdo que 

debe haber un registro de correo para que se lleve a cabo cualquier operación pertinente; 

por último solo un mínimo porcentaje responde estar en desacuerdo, porque desconoce 

de los nuevo sistema de emisión electrónica. 

 

Ítem 06 

Tabla 17 Ítem 06 
 

Una ventaja que brinda el sistema de emisión electrónica es la automatización en los 

procesos de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 9 22,5 22,5 22,5 

DE ACUERDO 28 70,0 70,0 92,5 

TOTALMENTE DE 3 

ACUERDO 

7,5 7,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 5 Ítem 06 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 
 

Se revela en los resultados de la encuesta, que un 70% de los trabajadores responden estar 

de acuerdo que, una de las ventajas que brinda el sistema de emisión electrónica es la 

automatización de los procesos de información, lo que significa que resulta siendo 

importante el uso de métodos que llevan a cabo un ordenador para facilitar la información; 

también un 22,5% de encuestados muestran una actitud neutral por desconocer el tema 

mencionado. 

 
 

Ítem 07 

Tabla 18 Ítem 07 
 

Las ventajas que ayudan a fortalecer el negocio es una mayor productividad y la reducción 

de costos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 15 37,5 37,5 37,5 

DE ACUERDO 23 57,5 57,5 95,0 

TOTALMENTE DE 2 

ACUERDO 

5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 6 Ítem 07 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

Se observa del total de encuestados, que hay un 57,5% que responden estar de acuerdo, 

que las ventajas del sistema electrónico ayudan a fortalecer el negocio dando un aumento 

en su productividad y en la reducción de costos, ello indica que los participantes 

consideran que es útil ser emisor electrónico para generar mayor beneficio económico 

para la empresa; por otro lado, un 37,55% no da respuesta ante el tema planteado, porque 

se muestra neutral al no tener la información de caso. 

 

Ítem 08 
 

Tabla 19 Ítem 08 
 

El emisor electrónico tiene la obligación de emitir comprobantes de pago electrónico. 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 4 10,0 10,0 10,0 

DE ACUERDO 11 27,5 27,5 37,5 

TOTALMENTE DE 25 

ACUERDO 

62,5 62,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 
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Gráfica 7 Ítem 08 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

Los resultados de la encuesta, revelan que gran número de los participantes señalan estar 

totalmente de acuerdo, que el emisor electrónico tiene la obligación de emitir los 

comprobantes de pago electrónico, otro número regular responde estar de acuerdo, de ello 

se conoce que los encuestados conocen de las obligaciones de ser emisor electrónico y de 

los cumplimientos que deben realizar; por otro lado, solo un pequeño porcentaje se 

muestra neutral, porque desconoce el tema. 

 

Ítem 09 

 

Tabla 20 Ítem 09 

 
La calidad de pertenecer a emisor electrónico es designada por la SUNAT. 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 18 45,0 45,0 45,0 

DE ACUERDO 20 50,0 50,0 95,0 

TOTALMENTE DE 2 

ACUERDO 

5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 
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Gráfica 8 Ítem 09 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que existe un 50% que responden estar de acuerdo, 

que la calidad de pertenecer a emisor electrónico es una designación dada por la Sunat; 

también un pequeño porcentaje conformado por 5% responde estar totalmente de acuerdo; 

por último, un 45% de participantes no tienen información del tema planteado, de ello 

indica que existen gran desinformación sobre las políticas que la Administración 

tributaria establece. 

 
 

Ítem 10 

Tabla 21 Ítem 10 
 

El carácter definitivo es una característica del emisor electrónico que no se pierde bajo 

ninguna circunstancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 5 12,5 12,5 12,5 

DE ACUERDO 29 72,5 72,5 85,0 

TOTALMENTE DE 6 

ACUERDO 

15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 9 Ítem 10 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

 

Se revela en los resultados de la encuesta, que un 72,5% de los trabajadores responden 

estar de acuerdo y un 15% indica estar totalmente de acuerdo, que una de las 

características de ser emisor electrónico es poseer un carácter definitivo, que no se pierde 

bajo ninguna circunstancia, lo que significa que una vez realizado el acceso al sistema se 

puede agilizar las operaciones a realizar; por otro lado, un 12,5% de encuestados muestran 

una actitud neutral por desconocer el tema mencionado. 

 
 

Ítem 11 

Tabla 22 Ítem 11 

 

Una característica del emisor electrónico es la verificación del archivo digital enviado a 

SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 4 10,0 10,0 10,0 

DE ACUERDO 11 27,5 27,5 37,5 

TOTALMENTE DE 25 

ACUERDO 

62,5 62,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 10 Ítem11 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que existe un 62,5% que responden estar totalmente 

de acuerdo, que la verificación de la huella digital que es enviada por la Sunat, es una 

característica del emisor electrónico, ello permitirá que los contribuyentes tengan una 

cuenta y puedan crearse un clave para realizar sus transacciones; también un 27,5% 

responde estar totalmente de acuerdo; por último, solo un 10% de participantes notienen 

información del tema planteado. 

 

Ítem 12 

Tabla 23 Ítem 12 
 

Son requisitos para incorporarse al sistema de emisión electrónica la condición de tener 

domicilio habido y el RUC activo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 6 15,0 15,0 15,0 

DE ACUERDO 21 52,5 52,5 67,5 

TOTALMENTE DE 13 

ACUERDO 

32,5 32,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 11 Ítem 12 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Interpretación: 

 
Los resultados de la encuesta, revelan que un 52,5% de participantes responde estar de 

acuerdo, que uno de los requisitos para incorporarse al sistema de emisión electrónica es 

tener la condición de habido y tener el RUC en estado activo, de lo contrario no se podría 

acceder al sistema si no se cumple esas condiciones; también un 32,5% señalan estar 

totalmente de acuerdo, de ello se conoce que los encuestados conocen muy bien los pasos 

que permiten subscribir a la emisión electrónica; por otro lado solo un 15% se muestra 

neutral, porque desconoce el tema. 

 
 

Ítem 13 

Tabla 24 Ítem 13 
 

Un tipo de comprobante electrónico es la factura electrónica que se emite desde el sistema 

de portal electrónico. 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 5 12,5 12,5 12,5 

DE ACUERDO 16 40,0 40,0 52,5 

TOTALMENTE DE 19 

ACUERDO 

47,5 47,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Gráfica 12 Ítem 14 
 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que existe un 47,5% que responden estar totalmente 

de acuerdo y a la vez un 40% estar de acuerdo que un tipo de comprobante electrónico es 

la factura electrónica, que va ser emitido desde el portal electrónico, ello indica que los 

participantes conocen sobre los comprobantes electrónicos que deben ser emitidos de 

manera electrónica; por último, un 12,5% se muestran neutral porque no tienen 

información del tema planteado. 

 
 

Ítem 14 

Tabla 25 Ítem 14 
 

La presentación de las declaraciones tributarias fuera del plazo determinado genera 

multas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 4 10,0 10,0 10,0 

DE ACUERDO 9 22,5 22,5 32,5 

TOTALMENTE DE 27 

ACUERDO 

67,5 67,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 13 Ítem 14 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se revela en los resultados de la encuesta, que un 67,5% de los participantes responden 

estar totalmente de acuerdo y un 22,5% indica estar de acuerdo, que la presentación de 

las declaraciones tributarias fuera del plazo establecido por la normas tributarias generan 

multas, lo que significa que el contribuyente debe presentar y pagar sus tributos de forma 

puntual al ente recaudador; por otro lado, un pequeño porcentaje de 10% de encuestados 

muestran una actitud neutral por desconocer el tema mencionado. 

 

Ítem 15 

Tabla 26 Ítem 15 
 

La obligación de girar una factura al adquiriente es parte de los procedimientos 

tributarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 6 15,0 15,0 15,0 

DE ACUERDO 22 55,0 55,0 70,0 

TOTALMENTE DE 12 

ACUERDO 

30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 14 Ítem 15 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que existe un 55% que responden estar de acuerdoy 

a la vez un 30% estar totalmente de acuerdo, que la obligación de girar una factura al 

adquiriente es parte de los procedimientos tributarios formales, porque es la forma que se 

concreta de manera legal una transacción comercial; por último, un 15% se muestran 

neutral porque considera que no es relevante emitir un comprobante de pago y algunos 

porque desconocen la información brindada. 

 

Ítem 16 

Tabla 27 Ítem 16 
 

Los libros contables permiten tener información sobre las obligaciones tributarias. 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 8 20,0 20,0 20,0 

DE ACUERDO 14 35,0 35,0 55,0 

TOTALMENTE DE 18 

ACUERDO 

45,0 45,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 
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Gráfica 15 Ítem 16 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se revela en los resultados de la encuesta, que un 45% de los participantes responden estar 

totalmente de acuerdo y un 35% indica estar de acuerdo, que los libros contables permiten 

tener información sobre las obligaciones tributarias formales, es por ello que cada 

contribuyente debe tener sus registros contables con la información al día de las 

operaciones que realiza; por otro lado, porcentaje del 20% de encuestados muestran una 

actitud neutral por desconocer el tema mencionado o por considerarlo irrelevante. 

 

Ítem 17 

Tabla 28 Ítem 17 
 

En los libros contables, el registro de compras es el que anota las adquisiciones de bienes o 

servicios que realiza las empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 10 25,0 25,0 25,0 

DE ACUERDO 11 27,5 27,5 52,5 

TOTALMENTE DE 19 

ACUERDO 

47,5 47,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 16 Ítem 17 
 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 
Se observa del total de encuestados, que existe un 47,5% que responden estar totalmente 

de acuerdo y a la vez un 27,5% estar de acuerdo, que el registro de compras en los libros 

contables es el que anota las adquisiciones de bienes o servicios que realiza las empresas, 

dicha información es necesaria para la contabilidad de cada empresa y a su vez ella pueda 

prever de cualquier contingencia que pueda presentarse; por último, un 25% se muestran 

neutral porque no tienen información del tema planteado. 

 

Ítem 18 

Tabla 29 Ítem 18 
 

Los registros contables deben suministrar la información necesaria para el pago de los 

tributos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 21 52,5 52,5 52,5 

DE ACUERDO 14 35,0 35,0 87,5 

TOTALMENTE DE 5 

ACUERDO 

12,5 12,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 17 Ítem 18 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se revela en los resultados de la encuesta, que un 52,5% de los participantes muestran una 

respuesta neutral o indecisa, por desconocer sobre el tema que, si los registros contables 

deben suministrar la información necesaria para el pago de los tributos, de ello se puede 

deducir que más de la mitad de encuestados no tienen conocimientos sobre actualidad 

tributaria; por otro lado, un 35% y un 12.5% indican estar de acuerdo y totalmente de 

acuerdo respectivamente ante el tema propuesto. 

 

Ítem 19 

Tabla 30 Ítem 19 
 

El principio de causalidad guarda relación causal directa con la generación de renta. 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 4 10,0 10,0 10,0 

NEUTRAL 4 10,0 10,0 20,0 

DE ACUERDO 15 37,5 37,5 57,5 

TOTALMENTE DE 17 

ACUERDO 

42,5 42,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 
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Gráfica 18 Ítem 19 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que existe un 42,5% que responden estar totalmente 

de acuerdo y a la vez un 37,5% estar de acuerdo, que el principio de causalidad guarda 

relación causal directa con la generación de renta, por lo que al momento de realizar la 

determinación de la renta neta de algunos gastos que fueron incluidos y considerados en 

dicho proceso pueden ser reparables, ya sea porque no cumplen en principio de 

causalidad; por último, hay un 10% que responde estar en desacuerdo y el otro 10% no 

tiene respuesta, porque desconocen el tema planteado. 

 

Ítem 20 

Tabla 31 Ítem 20 
 

El principio de causalidad guarda concordancia con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias para mantener las fuentes de condiciones de productividad económica. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 9 22,5 22,5 22,5 

DE ACUERDO 11 27,5 27,5 50,0 

TOTALMENTE DE 20 

ACUERDO 

50,0 50,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 19 Ítem 20 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que existe un 50% que responden estar totalmente de 

acuerdo y a la vez un 27,5% estar de acuerdo, que el principio de causalidad guarda 

concordancia con el cumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales, para 

mantener las fuentes de condiciones de productividad económica, por ello la empresa solo 

debe realizar gastos que guarden relación con el giro del negocio; por último, un 22,5% 

se muestran neutral porque no tienen información del tema planteado. 

 

Ítem 21 

Tabla 32 Ítem 21 
 

El gasto deducible debe acreditar la relación causal de los gastos que generen renta. 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 5 12,5 12,5 12,5 

NEUTRAL 18 45,0 45,0 57,5 

DE ACUERDO 15 37,5 37,5 95,0 

TOTALMENTE DE 2 

ACUERDO 

5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 
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Gráfica 20 Ítem 21 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se muestra en los resultados de la encuesta, que un 45% de los participantes muestran una 

respuesta neutral o indecisa, por desconocer sobre el tema que, si el gasto deducible debe 

acreditar la relación causal de los gastos que generen renta y otro 37,5% responde estar 

de acuerdo, por ello el principio de causalidad indica la determinación del gasto necesario 

que provenga del mantenimiento de la fuente en condiciones de productividad; por último 

un 12,5% indican estar en desacuerdo ante el tema propuesto. 

 

Ítem 22 

Tabla 33 Ítem 22 
 

Los gastos deducibles son considerados cuando son justificados con las facturas emitidas. 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 5 12,5 12,5 12,5 

DE ACUERDO 29 72,5 72,5 85,0 

TOTALMENTE DE 6 

ACUERDO 

15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 
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Gráfica 21 Ítem 22 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se observa del total de encuestados, que existe un 72,5% que responden estarde acuerdo 

y a la vez un 15% estar totalmente de acuerdo, que los gastos deducibles son considerados 

cuando son justificados con las facturas emitidas, de ahí que cualquier gasto que realice 

la empresa debe tener un documento sustentatorio que lo avale, para evitar gastos 

injustificados en la determinación del IR; por último, un 12,5% se muestran neutral 

porque no tienen información del tema planteado. 

 

Ítem 23 

 
Tabla 34 Ítem 23 

La ley de Bancarización permite utilizar medios de pago bancarios con importes 

mayores a s/. 3,000.00. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN 4 

DESACUERDO 

10,0 10,0 10,0 

NEUTRAL 24 60,0 60,0 70,0 

DE ACUERDO 12 30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 22 Ítem 23 
 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 
Se muestra en los resultados de la encuesta, que un 60% de los participantes muestran una 

respuesta neutral o indecisa, por desconocer sobre el tema de la ley de Bancarización, el 

cual permite utilizar medios de pago bancarios con importes mayores a s/. 3,000.00, ello 

revela una gran desinformación en los trabajadores de la empresa de agencia de viajes, 

sobre la formalización de las operaciones y plasmarlas de manera legal; por último, un 10% 

indican estar en desacuerdo ante el tema propuesto. 

 
Ítem 24 

 
Tabla 35 Ítem 24 

En ley de Bancarización para efectos tributarios, los pagos efectuados deben cumplir con 

las normas establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 

Frecuencia 

 

Porcentaje 

 

Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NEUTRAL 9 22,5 22,5 22,5 

DE ACUERDO 28 70,0 70,0 92,5 

TOTALMENTE DE 3 

ACUERDO 

7,5 7,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 23 Ítem 24 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 
Se observa del total de encuestados, que existe un 70% que responden estar de acuerdoy 

a la vez un 7,5% estar totalmente de acuerdo que, en ley de Bancarización para efectos 

tributarios, los pagos efectuados deben cumplir con las normas establecidas, de ahí que 

cualquier transacción comercial que realice a empresa deben estar sujetas a las normas 

actuales vigentes; por otro lado, un 22,5% se muestran neutral porque no tienen 

información del tema planteado. 

 

Ítem 25 

 
Tabla 36 Ítem 25 

El sistema de detracciones es una herramienta administrativa para la recaudación de las 

obligaciones tributarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 3 7,5 7,5 7,5 

NEUTRAL 12 30,0 30,0 37,5 

DE ACUERDO 23 57,5 57,5 95,0 

TOTALMENTE DE 2 

ACUERDO 

5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Gráfica 24 Ítem 25 

 

Fuente: Elaboración propia reporte SPSS versión 24 

Interpretación: 

 

Se muestra en los resultados de la encuesta, que un 57,5% delos participantes responden 

estar de acuerdo que, el sistema de detracciones es una herramienta administrativa para la 

recaudación de las obligaciones tributarias sustanciales, es por ello que resulta siendo un 

mecanismo administrativo que contribuye con la recaudación de determinados tributos y 

consiste fundamentalmente en el descuento que efectúa el consumidor o usuario del bien 

o el servicio que está afecto al sistema; por otro lado un 30% responden estar indecisos al 

no dar respuesta alguna, por desconocer el tema propuesto; por último, solo un 7,5% 

indican estar en desacuerdo. 
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Tabla 37 Empresas de agencia de viaje del distrito de Miraflores 
 

 
 

N° Empresas registradas N° Personal 

1 Caral Tours Travel Service SAC 5 

2 Royal Travel Service S.A.C 5 

3 Peruvian Net E.I.R.L. 5 

4 Peruvian Travel Service And Businesses E.I.R.L. 5 

5 Tianma Vacations S.A.C 5 

6 Prusia Tours E.I.R.L. 5 

7 Royal Nippon E.I.R.L. 5 

8 M R Tours S. A. 5 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


